
Para Diana, después de tanto

 Salvo contados casos, el 
debate suscitado por el 
Manifiesto por la lengua 

común ha mostrado la poca 
disposición al debate de quie-
nes criticaban el Manifiesto. El 
Manifiesto es un texto claro en 
sus puntos de vista y, en la me-
dida en que le está permitido a 
escritos de esta naturaleza, bien 
argumentado. Las réplicas, en 
su mayoría, eran poco más que 
exclamaciones, consignas o 
proclamas desprovistas de toda 
estructura inferencial. Entién-
dase, no es que, como el perso-
naje cervantino, compartieran 
la tesis de que “ningún razona-
miento es gustoso si es largo”. 
Es que no había tal razona-
miento. Eran bucles, paráfrasis, 
en donde la  argumentación, 
apenas comenzada, se detenía 
en unas pocas tesis que se repe-
tían por el derecho y por el re-
vés, pero sin avanzar un milí-
metro, sin que nadie se preocu-
pase en pedir cuentas de por 
qué se paraba la cosa allí. 

Cuatro de esas líneas rojas 
son las que quiero franquear en 
las páginas que siguen. No son 
todas, pero sí, a mí parecer, las 
más repetidas: 1. las lenguas en 
peligro deben ser objeto de 
protección; 2. la preservación 
de la pluralidad lingüística es 
un bien; 3. el principio de 
igualdad justifica “la discrimi-
nación positiva” de las lenguas 
minoritarias; 4. las políticas de 
“normalización” impiden el 
conflicto de comunidades. Las 
examinaré una a una, por más 
que muchas veces aparezcan 
solapadas, como sucede, sin ir 
más lejos, con las dos primeras, 

cuando, por ejemplo, se aduce 
que hay que defender las len-
guas en peligro de desaparición 
porque es buena la diversidad.

Me referiré, sobre todo, al 
caso catalán, que, con frecuen-
cia, ha oficiado como vanguar-
dia de las llamadas “políticas de 
normalización lingüística”. La 
advertencia no está de más. 
Aunque, en la medida que se 
desenvuelve en el terreno de los 
principios lo que a continua-
ción se dice aspira a valer para 
todos los casos, hay circunstan-
cias históricas, demográficas y 
de vecindad lingüística que im-
piden la plena equiparación. 
Mi objetivo fundamental es 
mostrar que las tesis anteriores, 
que se dan por moneda buena, 
que sirven para fundamentar 
sin estar fundamentadas, resul-
tan endebles, que tomadas en 
serio conducen a políticas in-
compatibles con nuestras más 
elementales intuiciones mora-
les o, incluso, a políticas opues-
tas a las que se aplican. Por 
ejemplo, si hay que utilizar una 
única lengua en la educación 
para evitar “la ruptura de la so-
ciedad”, como sostienen los 
nacionalistas, en tal caso, la 
lengua a utilizar, la que real-
mente asegura la cohesión, es 
el castellano. Al afirmar esto no 
estoy diciendo que comparta el 
punto de partida de los nacio-
nalistas, esto es, a) que la cohe-
sión es un valor último y b) 
que el mejor modo de asegu-
rarla es la enseñanza en una 
sola lengua. A decir verdad no 
creo que ni una cosa ni otra. 
Simplemente, me sitúo en su 
terreno para mostrar la debili-
dad de sus razones. Dicho de 
otro modo: mi estrategia es 
más crítica que positiva. Con 

frecuencia llevaré mis argu-
mentos al límite, con la inten-
ción de mostrar que los princi-
pios, aplicados, tienen conse-
cuencias absurdas o indesea-
bles, y que por tanto no se 
pueden invocar como palabra 
última. La aclaración puede 
parecer innecesaria entre gentes 
acostumbradas a razonar. 
Créanme, no es así.

 
1. El peligro
Más de la mitad de las 7000 
lenguas que se hablan en el 
mundo están amenazadas con 
la extinción. Según quienes 
apelan al argumento del peli-
gro de desaparición, esa es una 
situación lamentable, un mal 
moral, que justificaría acciones 
políticas destinadas a su preser-
vación, acciones que no pue-
den ser otras que asegurarles el 
suficiente número de hablan-
tes. Obviamente, esa situación 
no es la del castellano, pero, en 
diverso grado, sí la de las len-
guas peninsulares de menor 
uso, lo que justificaría un apo-
yo institucional destinado a 
garantizar su conservación co-
mo lenguas de uso. 

Por respeto a la consistencia, 
es de esperar que este argumen-
to no lo invoquen aquellos mis-
mos que, cuando reclaman el 
reconocimiento institucional de 
las “lenguas propias” –por ejem-
plo, en la Unión Europea–, ape-
lan a su peso demográfico, al 
hecho, por ejemplo, de que el 
catalán tiene más hablantes que 
el portugués o el finés. Hablan-
tes, por cierto, entre los que se 
acostumbra a contabilizar a los 
que viviendo en Cataluña, la 
Comunidad valenciana y las 
Baleares no tienen el catalán 
como lengua, esto es, a aque-

llos mismos cuyos usos lingüís-
ticos habituales se intenta mo-
dificar porque se juzgan incon-
venientes para la preservación 
del catalán. 

Como otros argumentos es-
grimidos en el debate, éste 
también asume que las unida-
des de valoración, que lo im-
portante, son las lenguas y no 
los individuos. Una tesis que, 
por lo menos, se enfrenta a 
bastantes dificultades. Pense-
mos en el ejemplo de la lengua 
Cherokee, con unos 11.000 
hablantes. Los cherokees, unos 
300.000, en su mayoría tienen 
como lengua el inglés. Con el 
inglés pueden viajar por el 
mundo, conocer gentes, acce-
der a importantes universida-
des, ganar dinero, explorar sus 
emociones con la ayuda de po-
derosas tradiciones literarias y 
de investigaciones académicas 
solventes, visitar páginas de In-
ternet que les informan de su 
historia, de sus antepasados o 
de medicamentos con los que 
preservar su salud y la de los 
suyos. Si damos por bueno el 
principio de que es un deber 
moral preservar la lengua en 
peligro, estaría justificado obli-
gar a los cherokees a educarse y 
“vivir” en su lengua, a mante-
ner la lengua de sus antepasa-
dos, que ya no su lengua. O, 
sin ir tan lejos, aquí al lado y 
hace bien poco, para quienes lo 
importante es la lengua, el des-
cubrimiento de la pócima de la 
vida eterna, sería una bendi-
ción y doña Antonia Anaut, la 
última hablante del roncalés, 
fallecida en 1976, hubiera de-
bido tomársela. Con su vida se 
conservaría su lengua. Ella ten-
dría muchas razones para salir 
corriendo, para no querer pro-
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longar la cárcel de incomunica-
ción en la que vivió sus últimos 
años, sin poder charlar con sus 
vecinos y con dificultades para 
entender lo que le decían. An-
tes de tomársela, acaso nos pre-
guntase si no teníamos también 
la pócima de cambiar de len-
gua. Algo que deberían negarle 
quienes creen que tiene el de-
ber de preservar su lengua.

En realidad, el roncalés, co-
mo lengua, murió mucho antes 
que Antonia Anaut. Para no 
desaparecer una lengua requie-
re un mínimo de hablantes, 
entre 100.000 y 200.000, se-
gún los autores. Por debajo de 
esas cifras, una lengua se puede 
dar por desaparecida, digan lo 
que digan los gestores de esas 
operaciones, no exentas de 
crueldad, que consisten en pa-
sear por nuestras autonomías a 
los últimos hablantes de una 
lengua, pobres gentes incapaces 
de cruzar una palabra con na-
die. En el caso de la lengua 
Cherokee estaría justificado 
obligar a “vivir en Cherokee” 
no sólo a los cherokees, sino 
también a otros, que no son 
cherokees, puesto que 300.000 
hablantes está demasiado cerca 
del umbral de riesgo. Desde 
luego, ese sería el caso del ara-
pahoe, el comanche, el apache 
o el Chippewa. Y de muchas 
otras. De las 7.000 lenguas in-
ventariadas la mitad es hablada 
por menos de 10.000 personas; 
y 1.500,  por menos de 1.000. 
El aranés, con sus poco más de 
dos mil hablantes, no sobrevi-
virá, por más inmersiones lin-
güísticas a las que se sometan 
los habitantes del valle de Arán, 
consagrados, de grado o de 
fuerza, a preservar una lengua 
que de poco les servirá (en rea-

lidad, muchos araneses con re-
cursos, buscan, fuera del Valle, 
escuelas en francés o en espa-
ñol). 

Las dificultades del argu-
mento del peligro, si se piensa 
bien, son de principio. Arran-
can de algo indiscutible, a sa-
ber: que el número de poten-
ciales hablantes –como usua-
rios habituales– de cualquier 
lengua es limitado. Obviamen-
te, no puede superar al de los 
seres humanos existentes. Si 
por debajo de cierto número 
una lengua no puede sobrevi-
vir, eso quiere decir sencilla-
mente que no todas las lenguas 
pueden sobrevivir simultánea-
mente, que la supervivencia de 
unas requiere la desaparición 
de otras. No es un ejercicio de 
especulación; sucede cada día 
en muchos rincones del mun-
do, en los que poblaciones no 
muy numerosas, tribus, coexis-
ten con sus diferentes lenguas 
en un espacio geográfico limi-
tado. El 96% de las lenguas 
son habladas por el 4% de la 
población mundial; y más del 
80% de los idiomas son endé-
micos y están confinados a un 
solo país. El problema no es 
que en México existan trescien-
tas lenguas o en Colombia un 
centenar, sino que esas lenguas 
se extienden en una parte muy 
limitada del territorio. De un 
modo más doméstico, eso tam-
bién ha sucedido entre noso-
tros. El euskera batúa, que uni-
ficó las diversas variantes –los 
diversos dialectos– del euskera, 
era un modo de darles su fecha 
y su lápida a las diversas varian-
tes del euskera, entre ellas, el 
roncalés, la lengua de Antonia 
Anaut. La defensa honesta de 
las lenguas en peligro no puede 

ser la defensa de todas las len-
guas en peligro, sino la conde-
na de lenguas en peligro. En 
suma, la preservación de todas 
las lenguas es un imposible y, 
desde luego, incompatible con 
el objetivo de la diversidad, 
otra de las líneas rojas invoca-
das en el debate del Manifies-
to.

En realidad, el argumento 
del peligro tiene implicaciones 
directamente absurdas. De to-
marse en serio, supondría que 
la política educativa de un país 
depende de lo que hablen en 
otra parte del mundo. El hecho 
de que muchas gentes en Méxi-
co hablen en castellano y que 
por tanto la lengua común no 
esté en peligro es lo que decide 
en qué lengua se estudia en Ca-
taluña. Si en México hablaran 
catalán, la vida cotidiana de los 
catalanes tendría que ser dis-
tinta. Aún más, si el principio 
se aplicara en cada uno de los 
países que comparten la len-
gua, puesto que la preservación 
de la lengua quedaría garanti-
zada por todos los demás, en 
ninguno de ellos se debería en-
señar la lengua común. Y, cla-
ro, si mañana,  en un rincón de 
una lejana galaxia se descubrie-
ran millones de hablantes de 
euskera, tendría que cambiar la 
vida en el País Vasco,  la lengua 
de la enseñanza, de la adminis-
tración, de los medios de co-
municación, etc.  

2. La diversidad
Según este argumento la diver-
sidad sería una riqueza y, por 
ende, debería ser alentada. Ha-
bría por tanto un interés in-
trínseco en preservar la plurali-
dad lingüística de España. En 
principio, esta tesis parece se-

guirse de la anterior: si se juzga 
que la pérdida de una lengua es 
un mal, parece difícil evitar la 
conclusión de que la ganancia 
de una lengua es un bien. El 
único modo de deslindar entre 
los dos argumentos, esto es, de 
sostener que el argumento del 
peligro no implica la defensa 
de la aparición de nuevas len-
guas, es recalando en los ha-
blantes: resultaría lamentable 
la desaparición porque existen 
hablantes que pierden su len-
gua, pero no cabe lamentarse 
de que no surja una nueva si 
no hay hablantes reales que 
puedan sufrir por ello. Pero ese 
territorio no le resulta cómodo 
transitarlo a quienes toman co-
mo unidades de valoración –de 
preocupación– las lenguas y no 
las gentes. Si las personas son 
lo que importa, el argumento 
del peligro, como se acaba de 
ver, acaba por resultar tan in-
sostenible como el de la plura-
lidad. 

Que España sea más plural 
cultural o lingüísticamente 
que, por ejemplo, Alemania, 
Francia e Italia, no está fuera 
de discusión. Vamos, según las 
investigaciones más competen-
tes, resulta bastante menos plu-
ral (Gordon, R. G., Jr. (ed.), 
Ethnologue: Languages of the 
World, Dallas, Tex.: SIL Inter-
national, 2005). Pero la discu-
sión que interesa ahora no es 
sobre los datos, sino sobre los 
principios invocados, en parti-
cular en la apelación a la diver-
sidad. Mejor dicho, a la diver-
sidad lingüística, porque la di-
versidad, como buena por sí 
misma, no es defendida por 
nadie (si es que hay algo así co-
mo la diversidad sin adjetivar, 
sin que “la diversidad” sea di-
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versidad de algo). En realidad, 
ni siquiera la algo más precisa 
“diversidad cultural” parece en-
contrar defensores. No parece 
que quepa lamentarse de la 
pérdida de feligreses de una re-
ligión y esté justificado dar 
subvenciones para que no de-
caiga su culto. Todos preferi-
mos una sociedad menos plural 
que otra si ello quiere decir que 
en ella no se dan el sexismo, el 
integrismo o el fascismo. Los 
antropólogos pueden estar in-
teresados en estudiar socieda-
des en donde se practican sa-
crificios humanos, se tortura a 
los animales o se discrimina a 
las mujeres, pero nadie duda de 
que la persistencia de esas prác-
ticas resulta moralmente la-
mentable. Desde el punto de 
vista cultural, del estudioso de 
las comunidades urbanas, la 
existencia de bandas de jóvenes 
violentos, es un riqueza, y 
cuantas más, mejor. Pero desde 
el punto de vista moral, las co-
sas son bien diferentes.  Porque 
no todo da igual nos reímos 
cuando en una película de 
Woddy Allen, ante el estupor 
de su pareja (“¿No te parece in-
creíble ese tipo de Indiana?. 
Mata a doce personas, las des-
cuartiza y se las come”), repli-
ca: “¿Si?, bueno, es un modo 
de vida alternativo”.

La diversidad de las lenguas 
es otra cosa. Mientras podemos 
decir que una práctica moral es 
mejor que otra,  no cabe decir 
que una lengua natural sea me-
jor que otra en tanto que len-
gua, sintáctica o semántica-
mente. En estos menesteres, las 
lenguas no son diferentes de las 
monedas o los sistemas de pe-
sas y medidas. Para tasar pre-
cios tan afinada era la peseta 
como el euro. A la hora de me-
dir tan precisas son las leguas 
como los metros, las arrobas 
como los kilos, los azumbres 
como los litros. Ahora bien, las 
monedas y las medidas son he-
rramientas que sirven para 
ciertas cosas. Una moneda, sin 
dejar de ser moneda, puede ser 
de en papel o de metal, peque-
ña o grande, antigua o reciente, 
tosca o muy elaborada; pero, 

sea como sea, lo único que no 
podrá dejar de ser es instru-
mento de intercambio. Del 
mismo modo, una lengua po-
drá ser más antigua o moderna, 
sonar mejor o peor, tener tradi-
ción literaria o carecer de ella: 
todo eso podrá suceder, sin que 
pierda su condición de lengua. 
Lo que no podrá dejar de ser, 
sin ser lengua, es un instru-
mento de comunicación. Y 
aquí si que podemos hacer 
comparaciones. Nos resultan 
más interesantes las monedas, 
los sistemas de medición y las 
lenguas que tienen más usua-
rios, aquellas que nos permiten 
entendernos con más gentes y 
acceder a más información. Por 
ejemplo, la lengua de Antonia 
Anaut era una lengua inútil 
porque no servía para lo que 
sirven las lenguas. 

Los nacionalistas saben bien 
que la “diversidad” es más un 
problema que una maravilla. 
Las políticas de “normaliza-
ción”, por definición, se opo-
nen a la diversidad. Así sucede 
con la invención del euskera 
batúa, la lengua creada para 
sustituir, como lengua común, 
a los diversos dialectos de eus-
kera, o con la insistencia en 
que el valenciano y el mallor-
quín son formas dialectales del 
catalán. En uno y otro caso, 
porque se juzga que lo impor-
tante es la comunicación se 
busca reducir la diversidad, a 
sabiendas de que, andando el 
tiempo, las pequeñas diferen-
cias, convenientemente alenta-
das o en circunstancias de ais-
lamiento, pueden desembocar 
en lenguas diferentes, en un 
proceso no muy diferente a lo 
que los biólogos dan en llamar 
especiación: la aparición de 
nuevas especies como resultado 
de un aislamiento geográfico. 
Si los nacionalistas creyeran 
que la diversidad es buena, lo 
que deberían hacer es alentarla, 
exactamente lo contrario de lo 
que hacen. 

El más competente defensor, 
a mi parecer, de las tesis nacio-
nalistas, William Kymlicka, ha 
dado poderosas razones en 
contra de la pluralidad. Desta-

can dos. La primera se refiere a 
la democracia. El funciona-
miento cabal de las comunida-
des políticas se complica cuan-
do aumenta el número de len-
guas, hasta el punto de que la 
deliberación democrática acaba 
por resultar imposible: “la par-
ticipación en la deliberación 
política sólo es factible si los 
participantes se entienden y 
tienen confianza mutua, y sin 
duda esto se promueve cuando 
los ciudadanos comparten una 
lengua”. Europa con sus 225 
lenguas es un ejemplo. Si en las 
instituciones hay que “respetar 
a todas las lenguas” por igual, 
cada una de las lenguas se ten-
dría que traducir a cada una de 
las otras. Echen las cuentas: 
25.200 (225x224/2). Al final, 
si no se quiere que cada juzga-
do, comisaría o ayuntamiento 
ocupe sus recursos y su tiempo 
en inacabables cadenas de tra-
ducciones, hay que recalar en 
una lengua común, franca. La 
otra razón de Kymlicka apela a 
la igualdad: “Una economía 
moderna requiere una fuerza 
de trabajo móvil, alfabetizada e 
instruida. La educación públi-
ca estandarizada en un mismo 
idioma se ha considerado esen-
cial si se quiere que todos los 
ciudadanos tengan iguales 
oportunidades laborales en la 
economía moderna. De hecho, 
la igualdad de oportunidades 
se define en razón, precisamen-
te, del igual acceso a las princi-
pales instituciones que operan 
en el idioma de la mayoría”. 

De modo que, al final, las 
razones del nacionalismo, en la 
práctica, conducirían a hacer 
del castellano la única lengua 
de la enseñanza y la adminis-
tración en cada una de las au-
tonomías en donde es la lengua 
común y mayoritaria; y, claro 
es, en España. Algo que, a mi 
parecer, no estaría justificado. 
Las consideraciones de igual-
dad o de democracia, como las 
de eficacia, han de ser pondera-
das por las que apelan a los de-
rechos. Eso sí, una vez asegura-
dos los derechos, hay que dejar 
que la vida siga su curso. De 
otro modo, se acabará por in-

terferir con los derechos de los 
demás, esto es, minando los 
derechos que, o son de todos, o 
no son. Yo puedo ser libre de 
querer casarme con Elsa Pa-
taky, pero eso no quiere decir 
que pueda casarme con Elsa 
Pataky, entre otras razones por-
que Elsa Pataky también ha de 
poder casarse con quien quiera, 
ha de poder elegir. Por lo mis-
mo, uno tiene derecho a hablar 
como quiera, pero no tiene de-
recho a que le aseguren los in-
terlocutores porque éstos tie-
nen los mismos derechos. Otra 
cosa es que, como consecuen-
cia del ejercicio de los derechos 
de cada cual a hablar lo que 
quiera –que no es el derecho a 
tener asegurado ese ejercicio, 
insisto–, por la propia natura-
leza de las lenguas –como las 
monedas y las medidas– se aca-
be por converger en las que tie-
nen más usuarios y con ello, 
como resultado de las decisio-
nes de cada cual, las posibilida-
des –de ser leído, que no de 
escribir, sobre física en castella-
no– se vean limitadas.

Lo que no cabe es que para 
que uno pueda “vivir en cata-
lán” a otros se les obligue a “vi-
vir en catalán”. Es algo pareci-
do a lo que sucede en los em-
parejamientos. Si todos se han 
emparejado con mejor fortuna 
antes que yo, mis posibilidades 
de “vivir según mis preferen-
cias” estarán limitadas. Mi si-
tuación se resultado de sus ac-
ciones, pero no porque nadie 
lo haya querido así. No hay 
imposición alguna y no hay 
nada que reprochar a los de-
más. A nadie puede prohibirle 
que se exprese sobre mecánica 
cuántica en castellano; pero 
quien así lo hace no puede pe-
dir que, para que el pueda “vi-
vir como físico de altas energías 
en castellano”, la comunidad 
científica abandone el inglés y 
se pase al castellano. 

Y aquí las cosas son como 
son. Si hemos de cruzar un 
bosque, normalmente buscare-
mos las sendas más transitadas 
y, con ello, con nuestro cami-
nar, sin pretenderlo, desbroza-
remos el camino y facilitamos 
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las cosas a los que vendrán des-
pués de nosotros, sin que por 
ello impidamos a otros ir por 
donde quieran. Yo y los del 
PNV. ¿Qué lengua utilizan los 
de Galeusca para entenderse y 
refuerzan cada vez que se re-
únen para criticar la imposi-
ción del castellano? Los econo-
mistas se han referido a algo 
parecido a esto como econo-
mías de red, a la consolidación 
de las sendas con más usuarios. 
Ha sucedido con las tarjetas de 
crédito o los sistemas de video. 
Con una comparación más 
ajustada, en los túneles del me-
tro “nos sale a cuenta” caminar 
por nuestra derecha si los de-
más caminan por su derecha 
(es un equilibro de Nash, en el 
léxico de la teoría de juegos). Y 
lo mismo vale para la izquier-
da, si todos caminan por la iz-
quierda. En ese sentido, la iz-
quierda es tan buena como la 
derecha. Eso sí, el cambio uni-
lateral es altamente costoso. 

Por supuesto, en ocasiones 
hay poder desnudo, imposi-
ción, o, desde otro punto de 
vista, instrucción pública, edu-
cación y administración. En 
ese caso, en diverso grado, se 
dará violencia de derechos. Es 
lo que parece reclamar Kymlic-
ka. Sucedió en Francia, en 
tiempos de la revolución, cuan-
do sólo uno de cada tres fran-
ceses hablaba francés; o en Ita-
lia, hace apenas siglo y medio, 
cuando el italiano únicamente 
lo hablaban el 3 % de las gen-
tes. Pero las más de las veces, 
priman procesos de convergen-
cia en las sendas más transita-
das. Es lo que sucede, en lo 
esencial, con la expansión del 
castellano en la península, bas-
tante anterior a la represión 
franquista. En el siglo XV, Cas-
tilla, que incluía Galicia, Viz-
caya, Álava y Guipúzcoa, tenía 
4,5 millones de habitantes y la 
Corona de Aragón 850.000. A 
nadie puede extrañar que la 
existencia de una mínima tra-
ma política propiciara que 
prácticamente desde el siglo 
xvi el 80% de los peninsulares 
haya utilizado el castellano. La 
condición de lengua con más 

usuarios y el que las gentes y 
las mercancías hayan ido de 
aquí para allá, en dinámicas en 
la que mucho tuvieron que ver 
los comerciantes catalanes, hi-
cieron bastante más que una 
educación pública que no se 
extiende hasta entrado el siglo 
xx. Y en ese trajín de mercan-
cías, por cierto, se incluían los 
libros en la lengua común: en 
Cataluña, ya en el xvi, se im-
primían más libros en castella-
no que en catalán.

En realidad, el argumento 
de la pluralidad es antes que 
otra cosa mercancía retórica de 
los políticos. Los nacionalistas 
apelan a él en un sentido pura-
mente estratégico. Lo utilizan 
para reclamar pero no para go-
bernar. Allí donde administran 
poder político defienden cual-
quier cosa menos la pluralidad. 
Si se tomaran en serio el prin-
cipio de la pluralidad, el que 
invocan en la política nacional 
cuando reclaman respeto a la 
“identidad propia”, deberían 
utilizar exclusivamente el caste-
llano –al modo como hacen en 
Finlandia con el sueco, en 
aquellos municipios donde es 
la lengua mayoritaria– en bue-
na parte de las áreas que go-
biernan, sin ir más lejos en el 
área metropolitana de Barcelo-
na, con bastantes más habitan-
tes por cierto que buena parte 
de las comunidades autóno-
mas. Para hacer frente a la ano-
malía que supone que la “len-
gua de la nación” no sea ni si-
quiera la de la mayoría de lo 
hablantes de “la nación” han 
inventado ese singular artificio 
de la “lengua propia”, un “con-
cepto” que no excluye la posi-
bilidad de que en un territorio 
se considere como lengua pro-
pia una que no tenga ningún 
hablante: en el caso catalán, si 
se piensa bien, como ha obser-
vado Santiago González, la len-
gua propia es el aranés, la única 
que se habla en Cataluña y solo 
en Cataluña (a no ser, claro, 
que definamos “Cataluña” co-
mo “los territorios en donde 
existe un número suficiente de 
catalanohablantes”, como de 
facto vienen a hacer los nacio-

nalistas cuando hablan de “Paí-
ses catalanes”: una operación, 
eso sí, que los enfila en un ca-
tarata de paradojas, entre ellas 
la de dejarlos sin argumentos 
frente a quien sostuviera que 
“el castellano es la lengua pro-
pia de España” y que “España 
es un territorio en donde existe 
un número suficiente de caste-
llano hablantes”).

3. La igualdad
Según está línea argumental, 
las lenguas minoritarias –a las 
que algunos, con astuta y tru-
culenta adjetivación, se refieren 
como lenguas “minorizadas”, 
insinuando la existencia de una 
política de exterminio– se en-
contrarían en una situación de 
desigualdad que habría que co-
rregir, eliminando las diversas 
formas de discriminación y, lle-
gado el caso, favoreciendo dis-
tintas formas de “discrimina-
ción positiva”, medidas que 
refuercen su presencia institu-
cional, que corrijan su condi-
ción de excluidas. 

Quienes hacen uso de este 
argumento, con frecuencia 
acuden a reflexiones que han 
servido para defender los dere-
chos de minorías (negros, indí-
genas) o de segmentos de po-
blación (mujeres, fundamen-
talmente) víctimas de diversas 
formas de discriminación, lo 
que entre otras cosas se ha tra-
ducido en menores niveles de 
rentas y de posibilidades de ac-
ceso a ciertas posiciones socia-
les. En el pasado los miembros 
de tales grupos vieron limita-
dos sus derechos, no pudiendo 
votar ni ocupar cargos políti-
cos; y aún hoy su presencia pú-
blica –en particular en las ins-
tancias de decisión– es signifi-
cativamente menor que su 
presencia en el conjunto de la 
población, sin que existan cir-
cunstancias razonables para esa 
desproporción. Mientras no 
podemos decir que los ciegos 
estén discriminados por no po-
der conducir un autobús –al 
menos, a estas alturas de nues-
tro desarrollo técnico– ni que 
los gordos sean maltratados por 
no ser incluidos en los equipos 

ciclistas, sí que cabe pensar que 
hay señales de discriminación 
–de trato desigual arbitrario– 
hacia la mujeres, en tanto su 
presencia en las instituciones 
políticas está muy alejada del 
50%, su proporción, más o 
menos, en el seno de la pobla-
ción. 

La primera medida para 
combatir tales desigualdades 
consiste en eliminar las barre-
ras que discriminan: las que, 
por ejemplo, impedían elegir o 
ser elegida a las personas de 
cierto sexo, color de la piel o 
religión. Por eso se modifica-
ron distintas constituciones li-
berales de los Estados que inte-
gran Estados Unidos, que para 
acceder a un cargo exigían for-
mar parte de una religión o ju-
rar en un libro sagrado. Repá-
rese en que se eliminaron las 
barreras en lugar de obligar a 
las gentes a entrenarse para 
“que estén en igual condición” 
que los que saltan la barrera. 
No se exige a los ciudadanos 
convertirse a una religión, em-
beberse de ciertas prácticas cul-
turales o cambiarse de sexo o 
de color de la piel sino que se 
elimina la exigencia. 

Muchas veces los mecanis-
mos de discriminación son su-
tiles, mediados por circunstan-
cias en las que no siempre se 
repara, como sucedía con pre-
guntas sesgadas racial o sexual-
mente que de matute se cola-
ban en pruebas de inteligencia 
y que colocaban en peor posi-
ción a gentes cuya vida cotidia-
na poco tenía que ver con el 
paisaje informativo de referen-
cia. Una prueba aritmética o 
lógica con ejemplos de críquet, 
de bolsa o de poker deja a mu-
chas gentes en inferioridad de 
condiciones, con independen-
cia de sus capacidades inferen-
ciales o de cálculo. Son otras 
formas de discriminación no 
menos arbitrarias, basadas en 
filtros que nada tienen que ver 
con la identificación de com-
petencia. 

Cuando la eliminación de 
barreras no basta, en ocasiones 
se ha optado por políticas de 
discriminación positiva. Du-
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rante mucho tiempo simple-
mente “parecía raro” que una 
mujer o los miembros de cier-
tas minorías –no de todas– 
ocuparan ciertos trabajos, que, 
por ejemplo, fueran médicos o 
abogados. Esa circunstancia, 
reforzada por una extendida 
falacia estadística que lleva a 
atribuir a los individuos las ras-
gos medios o más frecuentes en 
el grupo a que pertenecen (“es 
chino: debe comer arroz”; “es 
árabe: debe ser musulmán”), 
contribuyó a desatar un cono-
cido círculo vicioso de discri-
minación. Dada su escasa pre-
sencia, muchos de los poten-
ciales usuarios de sus servicios 
“no se fiaban” de su buen ha-
cer, lo que ni siquiera concedía 
a los discriminados la posibili-
dad de competir en condicio-
nes de igualdad y, lo que es más 
grave, les llevaba a alejarse de 
unos estudios que de nada les 
iban a servir, lo que a su vez re-
afirmaba su condición de “ra-
ros”.

La situación, además, se 
agravaba cuando eso sucedía –y 
sucedía– en las instancias de 
decisión política, porque el 
problema de la discriminación 
ni siquiera era percibido. Por 
falta de portavoces, ni el pro-
blema de la discriminación ni 
los problemas de los discrimi-
nados aparecían en el debate 
político, Quienes no padecen 
los problemas sencillamente los 
ignoran. No por mala fe, sino 
porque no forma parte de sus 
experiencias. Sólo quienes se 
desplazan en silla de ruedas 
caen en la cuenta del escalón 
de las aceras. Sólo quienes fre-
cuentan la seguridad social 
perciben los problemas de la 
asistencia pública. Solo las mu-
jeres se daban cuenta de que 
ciertas enfermedades que ellas 
padecen sean ignoradas en la 
investigación médica. Por esa 
razón –entre otras– se han de-
fendido diversas formas de tra-
to preferente a grupos sociales 
tradicionalmente discrimina-
dos. La tosca metáfora de la 
“visibilidad” merodea las injus-
ticias que tratan de reparar las 
políticas de discriminación po-

sitiva, razonables en determi-
nados ámbitos y durante cierto 
tiempo, hasta naturalizar la 
presencia de los excluidos. 

¿Y qué pasa en nuestro pa-
tio? Pues que los conceptos se 
han maltratado hasta ocultar la 
realidad. A veces parece consi-
derarse una injusticia el que 
una lengua tenga más hablan-
tes. Es cierto que merced a los 
mecanismos descritos más arri-
ba, a los que nos hacen cami-
nar por las sendas más transita-
das, la desigualdad de hablan-
tes se traduce en desigual posi-
bilidad de comunicación –des-
igual número de interlocutores 
potenciales–, pero ya se ha vis-
to que no hay en esa circuns-
tancia nada que reprochar. La 
“desigualdad” de hablantes, co-
mo tal, no supone injusticia 
alguna, a no ser que sin más 
precisión equiparemos des-
igualdad e injusticia. Algo que 
no tiene ni pies ni cabeza. Una 
distribución desigual de la ri-
queza puede ser injusta. Digo 
“puede” porque una distribu-
ción desigual de la renta, que 
proporcione más recursos a los 
más necesitados, puede resultar 
justa, pace a los entusiastas de 
las balanzas fiscales. Ahora 
bien, que en el mundo haya 
más o menos rubios o más o 
menos zurdos es otra cosa. Es 
cierto que la proporción de ru-
bios puede ser resultado de una 
injusticia anterior, de unas po-
líticas racistas que por ejemplo 
impidieran reproducirse a los 
morenos. Pero, incluso si así 
fuera, si aquella composición 
no fuera resultado de empare-
jamientos según los gustos –de-
terminados o no biológicamen-
te– de cada cual, ello no justi-
ficaría que ahora desandáramos 
el camino y, en aras de no se 
sabe muy bien qué, impidiéra-
mos reproducirse a los rubios o 
a los diestros. En el caso de las 
lenguas también puede que en 
el pasado se cometieran injusti-
cias, algunas de ellas –segura-
mente la mayor parte– no aso-
ciadas propiamente a la lengua, 
como invasiones o guerras, pe-
ro con consecuencias en las 
lenguas. Vamos, seguro que su-

cedió así con todas las lenguas 
que han sobrevivido, con el 
castellano, el catalán o el in-
glés. Pero a los que padecieron 
las injusticiaa en el pasado no 
hay modo de compensarlos. 
Desandar la historia hasta un 
supuesto tiempo inocente 
(¿cuál?) no sería deshacer una 
injusticia sino suma a la ante-
rior otra nueva, que recaería 
sobre los únicos en condiciones 
de padecerla, los que están 
ahora y aquí. 

La “igualdad de oportunida-
des” es un buen ejemplo de ter-
giversación de principios. Más 
exactamente, de políticas que, 
en realidad se oponen al prin-
cipio invocado. Una parte im-
portante de las defensas de las 
políticas de inmersión lingüís-
tica se justifican “porque debe-
mos evitar que existan catala-
nes de segunda”. Quienes esto 
sostienen asumen como si fue-
ra un hecho caído del cielo, y 
no una apuesta institucional, 
que el “ascenso social” está aso-
ciado al conocimiento del cata-
lán. Primero se pone la barrera 
y después se sostiene que debe-
mos prepararnos para saltarla. 
Y si alguien levanta la mano 
para preguntar por qué no se 
aparta el obstáculo, se apela a 
los deseos de los corredores de 
ser entrenados para el salto. 
Unos corredores a los que, pre-
viamente, se les ha dejado claro 
que si no pasan el filtro no 
pueden jugar. Incluso de ma-
nera bastante explícita, como 
sucedía con un reciente trípti-
co editado por la Generalidad 
destinado a los emigrantes: 
«Quien quiera prosperar, ha de 
aprender el catalán». Como si 
los norteamericanos, en lugar 
de eliminar las barreras religio-
sas de las constituciones de sus 
estados, hubieran optado por 
exigir la conversión a sus ciu-
dadanos.

Pero hay algo más que casi 
siempre pasa desapercibido en 
las apelaciones a la igualdad de 
oportunidades. Quienes de-
fienden la necesidad de entre-
narse para superar el filtro to-
man a la comunidad autónoma 
como unidad territorial rele-

vante. La única igualdad que 
importa es la de los catalanes, 
los supuestamente discrimina-
dos. Y es aquí donde se hace 
más evidente el mundo al revés 
de las apelaciones a “las mino-
rías discriminadas”. Un repaso 
superficial de los gestores y 
protagonistas de los medios 
culturales y de opinión (radios, 
televisiones, prensa) muestra 
que la situación de nuestras 
“minorías” se parece muy poco 
a la de los discriminados en 
otras partes del mundo. Más 
bien al contrario. Su presencia, 
como mínimo, se corresponde 
con su proporción en el con-
junto de la población. No sólo 
eso, sino que están en condi-
ciones de jugar, a la vez, en dos 
ligas. En la de todos y en el 
mercado local, sobre todo en 
comunidades en donde la len-
gua común está excluida de los 
medios de comunicación pú-
blicos. El problema natural-
mente no es para los cuatro 
gatos que se pasean de aquí pa-
ra allá por emisoras, redaccio-
nes o estudios de televisión. 
Esa es sólo la parte visible de 
algo más serio que afecta al 
conjunto de la población. En 
cada vez más partes de España, 
y en cada vez más ámbitos la-
borales (sanidad, enseñanza, 
administración, comercio), se 
han establecido barreras que 
impiden a los ciudadanos com-
petir en condiciones de igual-
dad. La exigencia en las diver-
sas comunidades con lengua 
propia del nivel C  –o su equi-
valente– para impartir clases en 
la Universidad deja fuera de la 
competencia a la mayor parte 
de los potenciales docentes, 
tengan la calidad que tengan. 
Algo que, por supuesto, a quien 
primero perjudica es a los estu-
diantes de las universidades de 
esas comunidades.

Ahora, con el foco amplia-
do, resulta más evidente la ter-
giversación a la que se somete 
la idea de igualdad de oportu-
nidades. Si nos atenemos a las 
“políticas normalizadoras”, el 
único medio de asegurar esa 
igualdad es que todos en todas 
partes aprendiéramos todas las 
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lenguas: euskera, catalán y ga-
llego, para empezar. Bueno, 
existiría otra, la que hemos vis-
to defender en el paso citado al 
teórico del reconocimiento: el 
uso de la lengua común. De 
nuevo: “La educación pública 
estandarizada en un mismo 
idioma se ha considerado esen-
cial si se quiere que todos los 
ciudadanos tengan iguales 
oportunidades laborales en la 
economía moderna. De hecho, 
la igualdad de oportunidades 
se define en razón precisamen-
te del igual acceso a las princi-
pales instituciones que operan 
en el idioma de la mayoría”. 
Desde una perspectiva liberal 
se podrían poner pegar a su 
apelación a las “mayorías”, tan 
descuidada “con las minorías”; 
pero, las que se les pueden po-
ner, se debilitan bastante cuan-
do la lengua de la mayoría es 
también la lengua común, la 
lengua de todos en todas las 
comunidades autónomas. 

Kymlicka, según esto, esta-
ría en favor de hacer del caste-
llano la única lengua en la en-
señanza y en la administración. 
Una propuesta que no creo que 
sea defendible. Sobre todo 
cuando no hay problemas de 
compatibilidad entre objetivos, 
como sucede con la igualdad 
de oportunidades y el derecho 
a ser atendido en la propia len-
gua, por mencionar un ejem-
plo muy querido de los nacio-
nalistas. La protección de aquel 
derecho no tiene por qué supo-
ner una violencia de la igual-
dad entre los españoles. Uno 
puede ser atendido en su pro-
pia lengua por algún funciona-
rio sin que ello quiera decir 
que todos los funcionarios ten-
gan que ser competentes en 
todas las lenguas oficiales. Algo 
a lo que por cierto estamos 
acostumbrados, merced a los 
sistemas telefónicos mecaniza-
dos, cuando nos piden que 
pulsemos un número u otro 
para orientarnos según la len-
gua en la que queramos ser 
atendidos, o, todavía más re-
cientemente, y con más posibi-
lidades, merced a Internet, en 
donde cada uno puede escoger 

–otra cosa es que se encuentre 
con– información o impresos 
en la lengua que desee. 

El maltrato de los conceptos 
alcanza su grado máximo al re-
ferirse a la “discriminación po-
sitiva”. Las medidas de “discri-
minación positiva” se preten-
den justificar en el hecho de 
que las “lenguas propias” tie-
nen menos hablantes, a su con-
dición minoritaria. Una discu-
tible elección de perspectiva. 
No es cosa de recordar ahora la 
sofisticada discusión académica 
anglosajona sobre la discrimi-
nación positiva, pero hay una 
cosa segura y es que el acento 
no se pone en la distinción en-
tre mayorías y minorías sino 
entre ganadores y perdedores. 
Algo, por lo demás, bastante 
acorde con el sensato principio 
de que las unidades de valora-
ción son las personas y no las 
culturas o las lenguas. Las mi-
norías importan únicamente 
en la medida que se correspon-
den con los excluidos. En Esta-
dos Unidos, las mujeres no son 
una minoría, pero razonable-
mente se les aplican medidas 
de discriminación positiva. Por 
contra, los judíos y los asiático-
americanos, aunque minorías, 
no forman parte de los de aba-
jo y no gozan de ventaja algu-
na. Las políticas de discrimina-
ción positiva empiezan por 
identificar a los que están fuera 
de juego, a los perdedores que 
son discriminados por compar-
tir algún rasgo cultural o bioló-
gico. Pero no prestan atención 
a los White, Anglo-Saxon and 
Protestant (WASP), que tam-
bién son minoría y con trazas 
parecidas, rubios como la cer-
veza. En nuestro caso, no hay 
nada parecido a eso. Al revés, la 
discriminación positiva ha ser-
vido, está sirviendo, para san-
cionar políticas manifiestamen-
te antigualitarias e injustas, que 
penalizan a los peor situados. 
Cuando se ha traducido en po-
lítica ha resultado algo peor 
que maltratar a las palabras, ha 
maltratado a las gentes. Ha 
consistido en dar a los que ya 
tienen. Miremos las cosas de 
cerca.

Empecemos por la cartogra-
fía y veamos luego quién cuen-
ta y quién no: el 53,5% de los 
catalanes tiene como lengua 
materna el castellano; el 40,4 
%, el catalán.  Eso sin incluir 
en la contabilidad a los inmi-
grantes llegados en los últimos 
años, mayoritariamente de len-
gua castellana. La información 
sobre los apellidos también 
ayuda: los primeros veinte son 
los mismos que uno se encuen-
tra en Madrid, los Pérez, Mar-
tínez y demás. García, por cier-
to, es el más común en cada 
una de las comarcas catalanas. 
La superestructura se parece 
poco a ese paisaje. Basta con 
examinar la composición del 
parlamento catalán. Hace po-
cos años, y las cosas no han 
mejorado, el 43% de la pobla-
ción catalana reconocía que su 
“identidad lingüística” era el 
castellano; entre los parlamen-
tarios, cuando se les pregunta-
ba si se consideran castellano-
hablantes la cifra se quedaba en 
el 7,1%. Vamos, que si exami-
namos las señales que en otros 
lugares de mundo han llevado 
a justificar la “discriminación 
positiva”, no hay nada parecido 
a discriminación hacia “los ca-
talanes”. En realidad, la situa-
ción es la opuesta. Si hubiera 
que tomarse en serio los princi-
pios que justifican la discrimi-
nación positiva, si hay que ga-
rantizar la presencia a quienes 
están fuera de juego, habría 
que hacer exactamente lo con-
trario de lo que hacen quienes 
la invocan y otorgar más repre-
sentación a los que no resultan 
“visibles” en las instancias de 
poder. Sólo hay que ver las po-
líticas culturales –lingüística, 
educativa, teatral, etc.– de 
quienes deciden para ver cuál 
es el paisaje cultural desatendi-
do, la agenda política que im-
porta. Cada cual puede inter-
pretar como les guste el cuadro 
descrito, pero lo que no puede 
es ignorarlo. Por ejemplo, a la 
hora de entender por qué en 
Cataluña la abstención es mu-
cho más elevada en las eleccio-
nes autonómicas que en las 
generales y se concentra sobre 

todo entre las familias castella-
noparlantes, las más pobres por 
cierto. Blanco y en botella. 

Quizá no esté de más adver-
tir que, también ahora, la críti-
ca anterior se ha desarrollado 
en el territorio elegido por los 
nacionalistas, cuando, en sus 
reivindicaciones de igualdad 
“de reconocimiento” y de recla-
mar medidas de discriminación 
positiva,  utilizan criterios lin-
güísticos. La ecuación entre 
“Cataluña” y “la lengua catala-
na” es suya, es la que lleva a 
hablar de “lenguas propias” y, 
cabe pensar, “impropias”. Por 
lo demás, no es raro que se 
quiera atar la identidad a la 
lengua. Cuando se examina la 
realidad social y se rastrean co-
munidades de identidad vincu-
ladas a las pautas culturales o, 
al modo anglosajón, a la proce-
dencia, la “identidad nacional” 
se deshace como las lagrimas 
en la lluvia. Los catalanes so-
mos como el resto de los espa-
ñoles si nos atenemos a las fies-
tas populares, los tipos de fa-
milia, los modos de vida, las 
pautas de consumo, incluido el 
cultural o el deportivo. Si utili-
zamos el criterio de la frecuen-
cia de apellidos, que algo nos 
dice sobre orígenes, sobre raí-
ces y sobre movilidad y mesti-
zaje, Barcelona es, después de 
Madrid, la ciudad que se co-
rresponde con más fidelidad al 
perfil del conjunto de España. 
En realidad, si hay que preci-
sar, Lugo y Huesca son las ciu-
dades con más “identidad” 
propia. Previsible. Y es que allí 
el mestizaje es mínimo. Los 
que pueden, se marchan y sólo 
quedan los auténticos, las esen-
cias.

4. La cohesión social
Según esta línea de argumenta-
ción, el aprendizaje de la len-
gua común –y, en el parecer de 
algunos, el paisaje cognitivo 
compartido asociado a ella– 
queda asegurado por la socie-
dad, por el peso del castellano 
y, si no se quiere evitar la divi-
sión en dos comunidades cul-
turales, es mejor dejar a “la so-
ciedad” la enseñanza del caste-
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llano y consagrar la escuela a 
las lenguas minoritarias, a la in-
mersión. Se contienen aquí dos 
tesis diferentes que, aunque con 
frecuencia se despachan juntas, 
no están exentas de problemas 
de compatibilidad. Una sostiene 
que la lengua común no es cosa 
de la escuela, que se aprende en 
la calle. La otra que cualquier 
otra política –distinta de la de 
inmersión, por ejemplo la ense-
ñanza bilingüe– propiciaría el 
enfrentamiento cultural. Si me 
ciño a la educación es de nuevo 
por situarme en el terreno na-
cionalista: quienes acuden al ar-
gumento de la cohesión lo hacen 
únicamente para justificar la po-
lítica educativa y, por lo común, 
callan a la hora de justificar otras 
comunes prácticas de exclusión 
del castellano. Por ejemplo, 
nunca he visto a nadie apelar a 
la necesidad de evitar la división 
para defender la políticas de uti-
lizar únicamente “la lengua pro-
pia” en las calles, los hospitales, 
la administración, los comercios 
o los medios públicos de infor-
mación. 

Según el primer argumento, 
el peso social del castellano haría 
innecesaria su enseñanza. Al fi-
nal de la escolarización, la com-
binación de la política de inmer-
sión en la lengua propia y la ex-
posición social a la común bas-
tarían para que los jóvenes resul-
taran competentes en las dos 
lenguas. Una exposición social 
que, por cierto, los nacionalistas 
penalizan e intentan borrar de 
las prácticas sociales: por ejem-
plo, exigiendo a los comercian-
tes una determinada lengua en 
su trato con la administración, 
en sus facturas u ofertas de con-
tratos. 

El argumento, por lo común, 
se completa con una réplica a 
quienes defienden el derecho de 
los padres a escoger la lengua de 
escolarización. Del mismo mo-
do, se nos dice, que el sistema 
educativo no tiene porque satis-
facer el deseo de un padre de 
que a su hijo le enseñen la teoría 
del diseño inteligente, en lugar 
de la selección natural, o quiro-
mancia, en lugar de medicina, 
tampoco tiene porque satisfacer 

un inexistente derecho a escoger 
la lengua de escolarización. Un 
argumento a atender. Los hijos 
no son muebles. Uno no puede 
hacer lo que quiera con los hijos 
“porque son míos”. Por eso pro-
hibimos la venta, la explotación 
o los abusos de niños, por los 
padres o por quien sea. Y, desde 
luego, los padres no tienen nada 
que decir, en tanto que padres, 
acerca del contenido de las ense-
ñanzas. Tampoco, dicho sea de 
paso, los estudiantes: lo tendrían 
si fueran competentes, pero en 
tal caso, no serían estudiantes. 

También por eso, y alguna 
otra cosa más que no viene aho-
ra a cuento, resulta discutible la 
exigencia de que en las escuelas 
públicas –o con cargo a los pre-
supuestos– se imparta enseñanza 
religiosa. La instrucción pública 
no tiene que enseñar puntos de 
vista, por así decir, de “parte”. 
Tanto da que existan más o me-
nos católicos, islamistas o judíos 
o, dicho sea de paso, comunis-
tas, democratacristianos o libe-
rales, que al cabo también en las 
perspectivas políticas hay valores 
y concepción del mundo. El 
problema, obviamente, no es de 
número, sino de principio. Y los 
principios, los derechos, prote-
gen a todos por igual. Su alcance 
no cambiaría si mañana, por lo 
que sea, proliferasen los musul-
manes y decayeran los católicos. 
De estar justificado, el derecho a 
“ser educado en las propias con-
vicciones religiosas o morales”, 
alcanzaría a cualquier contenido 
doctrinal, sin que importe, a tal 
efecto, que una religión tenga 
más o menos practicantes, ni 
tampoco, dicho sea de paso, si es 
más o menos desatinada o cruel. 
Se está apelando al “derecho a 
enseñar en los propias convic-
ciones”, sin mención alguna a la 
evaluación del contenido de las 
enseñanzas. Cualquier mención 
a su contenido, a su calidad mo-
ral o, en general, intelectual, su-
pondría, de facto, asumir una 
evaluación pública que es exac-
tamente lo que rechazan los de-
fensores del “derecho a enseñar 
en las propias convicciones”. To-
do lo dicho, claro, vale también 
para el adoctrinamiento nacio-

nalista, el explícito o el encu-
bierto. Ahora bien, una cosa son 
los contenidos, la información, 
y otra el instrumento mediante 
el cual se aprenden, la lengua. 
Los padres pueden elegir llevar a 
sus hijos al Liceo Francés o al 
Instituto Goethe, aunque una 
vez allí no deciden qué materias 
–ni su contenido– les enseñan. 
Hay que buscar otras razones, 
distintas de las anteriores de la 
competencia en la materia, para 
negar el aprendizaje en la lengua 
materna, la que los niños utili-
zan en su trato con el mundo, al 
referirse a las cosas o al pedir 
ayuda a los padres con los debe-
res. Y aquí valen –o dejan de 
valer– los argumentos tantas ve-
ces utilizados por los nacionalis-
tas para defender la primera en-
señanza en la lengua materna, 
cuando acudían a los informes 
de la UNESCO, o, en una esca-
la más doméstica, a Rosa Sensat, 
para sostener que “no estudiar 
en la lengua materna, perjudica 
gravemente el desarrollo intelec-
tual de los niños”. Desde luego, 
quien parece convencido de ello 
es el gobierno vasco que, sabe-
dor de que los jóvenes de lengua 
castellana escolarizados en eus-
kera obtienen peores resultados 
en la “lengua propia” que en la 
suya, “propició” que casi todos 
ellos realizaran en castellano las 
pruebas del informe PISA, que 
permite tasar el estado de los sis-
temas educativos, no sea que 
cayéramos en la cuenta de que 
se obtienen niveles de conoci-
miento más bajos cuando no se 
escolarizan en su lengua mater-
na. En todo caso, si los argu-
mentos cognitivos valen para 
defender la enseñanza en la len-
gua materna, valen para cual-
quier lengua; y, tal vez, más en el 
caso del castellano, que es la len-
gua de todos, el paisaje cogniti-
vo con el que se relacionan con 
la realidad, cosa que, por cierto, 
dan por sentado los nacionalis-
tas cuando insisten en que “es la 
lengua de la calle”.  

En el caso de abandonar el 
argumento cognitivo, y habría 
que dar razones poderosas para 
hacerlo después de tantos años 
acudiendo a él, la justificación 

de que, puestos a sumergir en 
una única lengua, hay que optar 
por la que se utiliza menos, se 
queda bastante desnuda. Si hay 
que optar, ¿por qué en la lengua 
minoritaria? Pues porque la otra, 
se nos dice, “se aprende en la ca-
lle”. Tomada en serio, la tesis de 
la calle invitaría a cerrar las es-
cuelas en la lengua común, a 
abandonar la enseñanza del 
francés en Francia o del alemán 
en Alemania. En España, inclu-
so habría que abandonar la en-
señanza del castellano antes en 
Madrid que en Tarragona pues-
to que allí se está más expuesto a 
la lengua común. Eso, claro, 
siempre que creamos que hay 
peligro de división en comuni-
dades culturales y que la convi-
vencia que nos preocupe sea la 
de todos los españoles. En reali-
dad, si aplicamos aquel princi-
pio, el mejor modo de asegurar 
que todos los ciudadanos nos 
manejamos libres e iguales en la 
España plural consistiría en su-
mergirnos en todas las lenguas 
salvo en la que todos utilizamos, 
en la de la calle. 

Estamos ya en la otra tesis del 
argumento de la cohesión, se-
gún el cual la inmersión asegura 
que se aprendan las dos lenguas 
y evita la existencia de conflic-
tos, la consolidación de dos co-
munidades lingüísticas separa-
das. Es más, se añade, la ausen-
cia de quejas mostraría que las 
cosas son de ese modo, que no 
se producen divisiones entre los 
ciudadanos. Quienes sostienen 
lo contrario no harían sino poli-
tizar el debate, generar un con-
flicto donde no lo hay.

Con independencia de que la 
falta de quejas no se puede to-
mar como indicio de justicia, a 
no ser que estemos dispuestos a 
dar por buena la situación de las 
mujeres en la India, muy satisfe-
chas con la dominación que pa-
decen, en el “debate” hay un uso 
particularmente cínico de la su-
puesta o real ausencia de quejas: 
se emplea para acallar las quejas. 
Cada vez que alguien critica la 
política lingüística se le acusa de 
crear una polémica inexistente 
o, aún más divertido, de hacer 
política con la lengua. Asom-
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broso. Si a cualquiera que dice 
que hay conflicto se le acusa de 
crear conflicto, esto es, si las 
quejas resultan condenables en 
tanto que quejas, desde luego 
que no aparecerán las quejas. Se 
está sencillamente cancelando la 
posibilidad del conflicto. Peor 
aún la denuncia del conflicto se 
considera –la causa de– el con-
flicto. Es como si a quienes lla-
man la atención sobre la discri-
minación de las mujeres en la 
India se les reprochase generar el 
conflicto que denuncian. 

En el trasfondo de esa prohi-
bición del conflicto hay una 
confusión acaso interesada entre 
un problema y su denuncia, una 
trampa: quienes se quejan de la 
política lingüística no hacen po-
lítica lingüística por la misma 
razón que las mujeres que de-
nuncian el acoso no están aco-
sando, ni los que se oponen a la 
guerra están en la guerra, ni los 
que critican una película hacen 
cine. En todo caso, resulta cho-
cante que quienes llevan a cabo 
políticas lingüísticas descalifi-
quen a los críticos porque “ha-
cen política con la lengua”. 

Sea como sea,  el argumento 
de la cohesión equipara cual-
quier forma de bilingüismo a 
“fractura social”, a “enfrenta-
miento cultural”. Una asimila-
ción que requiere avales que no 
se ven por parte alguna. Desde 
luego, no es  la experiencia de 
Finlandia, un país bastante co-
hesionado, con escuelas mono-
lingües en finlandés, monolin-
gües en sueco, además de bilin-
gües. En realidad, uno tiene la 
impresión de que el enfrenta-
miento puede aparecer cuando 
la lengua de tantos es ningunea-
da por las instituciones. Por otra 
parte,  y esto es lo fundamental,  
lo que habría que justificar es 
por qué el “argumento de la di-
visión” opera en una sola direc-
ción, en favor de las lenguas 
minoritarias y no del castellano. 
Si apostar por una única lengua 
fuera el mejor modo de evitar el 
conflicto, de asegurar la cohe-
sión, el castellano debería ser la 
lengua de enseñanza. Valdrían 
las mismas razones de los nacio-
nalistas en favor de la exclusiva 

enseñanza en catalán, la conve-
niencia de evitar la separación 
en líneas de educación, en co-
munidades culturales, y algunas 
otras más importantes: es la len-
gua mayoritaria y común en las 
distintas comunidades autóno-
mas, la argamasa local, y la co-
mún a todas ellas, la argamasa 
nacional, y, sobre todo, la más 
usada por aquellos con indiscu-
tibles problemas de integración, 
los emigrantes. Vamos, de nuevo 
las tesis de Kymlicka, que, lo 
que son las cosas, acabaría por 
resultar un fanático españolista.

Para concluir
Las políticas “de normalización 
lingüística” no habían dado ni 
un día ni un lugar para la tre-
gua. Esas políticas, que rigen 
buena parte de la vida –empe-
zando por la laboral– de los es-
pañoles, de todos, de los de Al-
bacete y de los de Tarragona, 
son el busilis en torno al cual se 
han vertebrado tesis políticas 
que han servido para sancionar 
la reorganización de Estado. Los 
nacionalistas han transitado de 
las lenguas propias a la exigencia 
de formas más o menos encu-
biertas de soberanía sin perder 
un minuto en detallar las premi-
sas intermedias,  las que llevan 
de unas cosas a otras. Los nacio-
nalistas y, vamos a decirlo todo, 
buena parte de una izquierda, 
que, a falta de mejores causas, o 
por lo menos más claras, se em-
barcó en las de los nacionalistas, 
sin saber muy bien lo que ad-
quiría, como ha quedado claro 
cuando, con cara de tonta, ha 
descubierto que el lote de las 
identidades incluía cosas como 
unas singulares balances fiscales 
al amparo de las cuales se conde-
nan las redistribuciones de ri-
queza. 

Como siempre, lo primero es 
mirar la realidad de frente y no 
decorarla. Ni escamotearla ni 
hacer de la necesidad virtud. En 
muchas e importantes dimen-
siones de la vida, la diversidad 
de lenguas es, antes que otra co-
sa, una fuente de dificultades, 
un problema que hay que con-
llevar y al que hay que dar una 
solución política. En Europa 

nos irían las cosas bastante me-
jor si nos manejásemos en una 
lengua común o, por lo menos, 
en una lengua franca. Como 
oportunamente recordó Sánchez 
Ferlosio, se equivocó el presi-
dente cuando dijo que “las len-
guas están para entenderse”. Es 
la lengua la que está para enten-
derse. 

Por suerte, en España dispo-
nemos de una lengua común y 
franca. Parece justificado utili-
zarla en aquellas actividades pú-
blicas que alcanzan a todos a la 
vez y que no afectan a derechos. 
No veo a quién se deja de reco-
nocer por utilizar una lengua 
común –en lugar de tres o cua-
tro-- en la rotulación de las ca-
rreteras, un bien público que 
hemos de usar todos, gentes que 
van de aquí para allá, y que re-
quiere transmitir la información 
con la máxima economía de me-
dios, sin distraer la atención. 
Tampoco creo que lo hubiera en 
la matriculación de los automó-
viles con la letra “E”, a pesar de 
las terribles tensiones que, según 
los nacionalistas, la dicha medi-
da iba a desatar, lo que animó a 
La Vanguardia –es de suponer 
que para aplacar las tensiones– a 
regalar adhesivos con matrículas 
ilegales, ante la indiferencia ge-
neral de sus lectores. No había 
allí operación centralista alguna, 
sino simple sentido común, a no 
ser que consideremos anticen-
tralistas las matriculas “de Fran-
co”, las provinciales, aún más 
“cercanas al ciudadano” que las 
autonómicas.

Una reflexión más completa 
sobre estos asuntos debe tener 
en cuenta, además de la eficacia, 
las circunstancias particulares de 
cada lugar y, sobre todo, los de-
rechos de las minorías, esos que 
parece olvidar Kymlicka, cuan-
do defiende políticas que, apli-
cadas, conducirían a hacer de la 
lengua común la única lengua. 
Es ahí donde hay lugar para las 
lenguas “propias”. En atención a 
los derechos, lo razonable en 
matrículas y carreteras, puede 
no serlo al abordar el trato de los 
ciudadanos con la administra-
ción. Las consideraciones de efi-
cacia o de cohesión pierden aquí 

buena parte de su peso. Es cierto 
que, con los soportes tecnológi-
cos tradicionales, una documen-
tación bilingüe es más costosa y 
menos eficaz, pero en la vida 
hay más razones que las conta-
bles. (De todos modos, tengo 
para mí, que nuestros naciona-
listas, para borrar las huellas del 
castellano, no perderían un ins-
tante en echar mano de los argu-
mentos de Kymlicka, en apelar a 
la mayoría y a la eficacia, si, allí 
donde gobiernan, la “lenguas 
propias” fuese la de mayor uso. 
De hecho,  sin serlo, ya sucede 
así en Cataluña, incluso con la 
mayoría de las páginas de Inter-
net y eso que, en ese medio, el 
coste del bilingüismo, a largo 
plazo, es cero.)

Y es que no debemos confun-
dirnos acerca de lo que está en 
juego. Que la identidad cotiza 
estratégicamente hoy lo saben 
todos. Como aquí el más tonto 
hace relojes, hoy podemos leer 
cosas como: “Los leoneses he-
mos sido capaces de desarrollar 
un idioma propio, el nuestro, 
que es el máximo exponente de 
nuestra cultura y el que ha dado 
forma a nuestra manera de ver el 
mundo, de sentir el mundo. 
Como leoneses no podemos 
permitir que la humanidad pier-
da uno de sus idiomas, el idioma 
propio de León, la Llingua Llïo-
nesa.” No, quienes escriben estas 
cosas, los de Unión del Pueblo 
Leonés, no han perdido el jui-
cio, o no más que los que, 
echando mano del bable, el cas-
túo o el murciano, escriben co-
sas parecidas. Que nadie se en-
gañe, aunque lo llaman identi-
dad quieren decir poder propio 
o, simplemente, dinero. Los na-
cionalistas descubrieron el cami-
no y los demás han tomado no-
ta. Basta con pasearse por los 
barrocos preámbulos de los nue-
vos estatutos de autonomía para 
comprobarlo. Los vascos, con 
sus siete mil años, según Ibarre-
txe:  unos recién nacidos. n
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